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Resolución N º 213-2009-SETENA








Resolución Nº 213-2009-SETENA
EL MINISTERIO DE AMBIENTE, ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES - LA SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL AMBIENTAL, A LAS  10 HORAS 45 MINUTOS DEL 28 DE ENERO DEL  2009.
ACUERDO DE COMISION PLENARIA
“CHECK LIST” Y COMUNICADO PARA RECEPCIÓN DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PLANES REGULADORES) Y DE LOS PLANES MAESTROS.

POR TANTO

LA COMISION PLENARIA ACUERDA:

En sesión Ordinaria No. 008-2009 de ésta Secretaría, realizada el 27 de enero del 2009, en el artículo N0.41 acuerda:

COMUNICAR A TODOS AQUELLOS QUE PRESENTEN PLANES REGULADORES PARA SU EVALUACIÓN ANTE ESTA SECRETARÍA TÉCNICA (MUNICIPALIDADES, INSTITUTO COSTARRICENSE DE TURISMO O INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO), QUE ESTOS DEBEN ESTAR ACOMPAÑADOS DE DOCUMENTACIÓN LEGAL QUE LEGITIME AL ENTE A PRESENTAR EL MISMO PARA SU EVALUACIÓN. 

PLAN REGULADOR PRESENTADO: 

-DIRECTAMENTE POR LA MUNICIPALIDAD:

· CARTA (OFICIO) DE ENTREGA FORMAL POR PARTE DEL REPRESENTANTE OFICIAL DE LA MUNICIPALIDAD.

· OFICIO RESPECTIVO CON EL ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL O DEL ALCALDE.

· LOS DOCUMENTOS DEBEN SER ORIGINALES CON FIRMAS AUTENTICADAS. LAS FOTOCOPIAS DEBEN SER CERTIFICADAS, CON LOS TIMBRES DE LEY CORRESPONDIENTES.

-POR LA EMPRESA CONSULTORA QUE REALIZÓ EL ESTUDIO:

· CARTA (OFICIO) DE ENTREGA FORMAL POR PARTE DEL REPRESENTANTE OFICIAL DE LA  AUTORIDAD O ENTIDAD RESPONSABLE POR EL PLAN REGULADOR (ICT, INVU O MUNICIPALIDAD), QUE ACREDITE A DICHA EMPRESA COMO CONSULTORA CONTRATADA POR LA MISMA PARA REALIZAR LA ENTREGA DEL PLAN ANTE SETENA, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO-32967-MINAE.

· LOS DOCUMENTOS DEBEN SER ORIGINALES CON FIRMAS AUTENTICADAS. LAS FOTOCOPIAS DEBEN SER CERTIFICADAS, CON LOS TIMBRES DE LEY CORRESPONDIENTES.

SE RECUERDA A TODOS LOS ADMINISTRADOS QUE SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN 2253-2008-SETENA LOS PLANES REGULADORES NO PUEDEN SER PRESENTADOS POR SUJETOS DE DERECHO PRIVADO. 

CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, DEBERÁ CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO-32967-MINAE.

RECEPCIÓN DE PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Nombre Evaluador (a):___________________________    

Firma Evaluador (a):




        Fecha:




	No. Expediente:


	
	Observaciones 



	Carta de entrega formal por parte del representante oficial de la autoridad o entidad responsable del Plan Regulador(*)


	
	(SE ASIGNA EN EL DEPARTAMENTO DE EAE)

	Documento :1 original impreso y copia digital (**)


	
	

	Firma de los TODOS los consultores que realizaron el estudio, con su número de registro al día
	
	

	Otros 


	
	

	Observaciones


	
	

	Resultado: 

             SI.     Se recibe el estudio


             NO.  Se rechaza el estudio


	
	


*por el ente Municipal, Instituto Costarricense de Turismo, Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo: nota de entrega oficial según corresponda, original.   O bien, si se trata de una consultoría, presentar la debida autorización de alguna de las autoridades anteriormente mencionadas, que la acredite para hacer la presentación del documento, de conformidad a lo establecido en el DE-32967-MINAE. TODO EN ORIGINAL, CON FIRMAS AUTENTICADAS Y FOTOCOPIAS CERTIFICADAS llevando los timbres de ley correspondientes, y otros aspectos de tipo legal según lo establecido en la  Ley General de la Administración Pública.                

**la copia digital debe incluir la cartografía digital en formato “shape” (PROYECCIÓN CRTM 05).
Nota para la plataforma de servicios: 

1. NO SE PUEDEN RECIBIR PLANES REGULADORES (NI COSTEROS NI CANTONALES) QUE SEAN PRESENTADOS POR SUJETOS DE DERECHO PRIVADO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR RESOLUCIÓN 2253-2008-SETENA.

2. PLANES REGULADORES COSTEROS O DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL NO PUEDEN SER PRESENTADOS POR SUJETOS DE DERECHO PRIVADO.

3. EN EL MACHOTE DE PRESENTACIÓN, PÁGINA WEB DE SETENA Y EN LA RECEPCIÓN O PORTAL DE AVISOS O EN LA PIZARRA INFORMATIVA….AGREGAR ESTO
RECEPCIÓN DE PLANES MAESTROS ARQUITECTÓNICOS 

Nombre Evaluador (a):    

Firma Evaluador (a):



Fecha:______________________
	No. Expediente


	 


	Observaciones 
(SE ASIGNA EN EL DEPARTAMENTO DE EAE)

	Documento 1 original impreso y copia digital 
	
	

	Firma de los consultores que realizaron el estudio, con su número de registro al día
	
	

	Nota de presentación por parte del desarrollador del proyecto (*)
	
	

	Céd. De identidad / Pasaporte(*), del desarrollador o su representante legal


	 
	

	Céd. Jurídica(*), en caso de personas jurídicas


	 
	

	Personería Jurídica (*)


	 
	

	N°. Plano Catastrado. (*)


	
	

	Certificación Literal de la Propiedad (*)


	 
	

	Autorización del dueño de la propiedad, en caso de no pertenecer a la empresa desarrolladora (*)
	 
	

	Otros 


	 
	

	Observaciones


	 
	

	Resultado 

             SI.  Se recibe el   

                    estudio.
             NO. Se rechaza el   
                     estudio.

	 
	(Detallar los motivos de la devolución del estudio a su portador)


*Nota para la plataforma de servicios: Los documentos anexos a la solicitud deben ser certificados por notario público o presentar fotocopia y original, para ser confrontados en esta Secretaría, según lo estipulado en el artículo 295 de la Ley General de la Administración Pública.

Atentamente,

MSC. SONIA ESPINOZA VALVERDE
SECRETARIA GENERAL 
EN REPRESENTACION DE LA COMISION PLENARIA
	En la oficina de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental se notificó copia de la Resolución Nº_213-2009-SETENA de las 10 horas 45 minutos del 28 de ENERO   2009.

	NOTIFÍQUESE:
PLATAFORMA DE SERVICIOS SETENA Y PUBLICO EN GENERAL 

	Firma:__________________________________________cédula_______________

A  las______ horas y ______minutos del __     _  de ______                  _ del 2009.

	Notifica______________________

	


[image: image1.png]


[image: image2.png]






























1

77

2


